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RESOLUCJON de 25 de septiembre de 1989. de la Direc
ción General para la r:¡vienda J' Arquitecrura, por la que se
dispone la publicación de! COl1l'enio entre el Ministerio de
Obras Públicas l' Urbanismo v la Comunidad Autónoma de
Anda/ucra para" la (lnanciación de aemaciones protegibles
en materia de vil'iimda.

EXPONEN

Que por Real Decreto 224/1989, de 3 de marzo, sobre medidas de
financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda, se
establece que el Ministerio de Obras Públicas y Vrbanismo y las
Comunidades Autónomas podrán suscribir convenios bilaterales en los
cuales se acordarán tanto los recursos financie¡'ó~ a aportar por cada una
de las partes en relación con los diferentes tipos de actuaciones
protegibles, como los sistemas de-coordinación, seguimiento y revisión,
al menos anual, del Convenio .~uscrito.

En su virtud, ambas partes'otorgan el presente Convenio con
sujeción a las siguientes

De una parte, el excelentisimo señor don Javier Luis Sáenz COSCY
lIuela, Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, y de otra, el excelentí
simo señor don Jaime Montaner Roselló, Consej~ro <le Obras -Públicas
y Transportes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Ambas partes, en la calidad en que cada uno interviene, se-reconocen
recíprocamente la capacidad legal para obligarse y otorgar el presentc
Convenio, a cuyo efecto,

En Madrid a 25 de abril de 1989.

Suscrito el 25 de abril de 1989 el Convenio entre el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad A.utónoma de AndaluCÍa
para la financiación de actuaciones protegibJes en materia de vivienda.

Esta Dirección General acuerda la publicación en el «Boletín Oficial
del EstadO) del texto del expresado Convenio que figura a continuación.

Madrid, 25 de septiembre de 1989.-EI Director general. Mariano de
Diego Nafria.

CLAUSULAS
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CONVEl'aO ENTRE EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y
URBANISMO y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALU
CIA PARA LA FINANCIACION DE ACTUACIONES PROTEGI-

BLES EN MATERIA DE VIVIENDA

Primera. Ambito de! Convenio.-EI presente _Convenio se establece
para actuaciones protegibles en materia de vivienda que obtengan
durante 1989 financiación cualificada de conformidad con el Real
Decreto citado, y dentro de los límites establecidos en el artículo 1.° de
la Orden de 4 de marzo de 1989 por la que se determina el módulo y
su ponderación para el año 1989, manteniéndose la vigencia de este
Convenio, en cuanto al reconocimiento de las ayudas económicas
directas se refiere, has1? el 31 de diciembre de 1993.

Segunda. ActuaCIOnes a cargo de la Comunidad Autónoma.-La
Comunidad Autónoma firmante se compromete a la realización de las
siguientes actuaciones:

1. En lo referente a actu~ciones protegibles en régimen general:

1.1 El reconocimiento del derecho a la subsidiación de préstamos
cualificados concedidos a un máximo de 3.900 adquirentes, adjudicata
rios o promotores para uso propio de viviendas de protección oficial, de
nueva construcción o resultantes de las actuaciones de rehabilitación a
que se refieren los artículos 8.° y 9.° dcl citado Rea,1 Decreto. ,

1.2 El reconocimiento del derecho a la subsidiación de préstamos
cualificados concedidos a un maximo de 3.000 adquirentes de vivien
das usadas.

1.3 La concesión a los adquirentes, adjudicatarios o promotores
para uso propio de las viviendas relacionadas en los apartados anterio
res, de las ayudas cconómicas individualizadas a las que se refiere el
articulo 16.2 del Real Decreto, por cuantía unitaria mínima igual al 5
por 100 del precio de venta de la vivienda.

2. En -lo referente a actuaciones protegibles acogidas al régimen
especiaL la inclusión en el programa y subsiguiente reconocimiento de
subvenCIones y subsidios de préstamos cualificados correspondientes a
un máximo de 1.500 viViendas de protección oficial, de nueva construc
ción o resultantes de las actuaciones de rehabilitación a que se refiercn
los artículos 8.° y 9.° del citado Real Decreto.

3. En actuaciones de rehabilitación en régimen -generala especial
no comprendidas en los párrafos anteriores, el reconocimiento de las
.ayudas económicas directas que en cada caso procedan, a un máximo
de 1.191 actuaciones sobre viviendas o edificios.

4. En materia de suelo con destino exclusivo a la promoción de
viviendas de protección oficial, la inclusión en el programa y subsi-
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ORDEN de 13 de octllhre de 1989 por la que se concede la
homologacioll de laburalUl'lOs para control de calidad de /a
ed~ficanón ('n /a e/ase A: COlllro! de hormigones en masa
o armados y sus materiales cOl1stitul"el/{e.>, al Laboratorio
«TcolOS Garull/lÍJ. de Calidad Sociedad Anónima!'. de San!
lllsr Dcsl'el"/l (Barceluna).
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Aniculo unico.-$e canel,'de la homologación paru C'! control de
calidad de la edificación en la clase .:\:('ontrol de hormigones en masa
o armados \' sus materiales constitu\'CntC's al laboratorio del ~<Instituto

de IngenierÍa y ControL S. A. L.). con domicilio en Alcalá de Henares
(Madrid). polígono industrial «Jumapi». calle B. nave 5.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979),

el Subsecretario. Javier Maulcón Alvarez de·Linera.

QRDEl\' de 13 de oClIIb,.(' de 1989 por la que se concede la
/¡uliltJ/ogaciJIi de Ja!Jufalurius rara contrnl de calidad de /a
cdificuciu¡¡ ('11 la dusc ,-l, CUIi/ro! de hormigoncs ('/1 lIJasa
() amlllc/us r SI/S lI!al('nl.l!CI L'UlBliIU\'clllcS. -al lahoralOrio
del ((/n5fi/l/in de In<;{cllicn'Q l' ('m1lró/, :-;, .1. L." de Alcald
de }felJares (.\/adriJ).

Ilmos. Sres.: Oc acuerdo con el O.:cn.'to ~::!15/J974. de 20 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto) y la Orden de 30 de octubre
de 1974 ((Boletín Oficial del EstadQ)) de 8 de noviembre), que lo
desarrolla. a propuesta de la Dirección General para la Vivienda y
Arquitectura y previo informe de la Subdirección General de Normativa
Básica y Tecnológica.

Este Ministerio. han tenido a bien disponer:

Ilmos. Sres.: De acuerdo con el Decreto 1215/1974. de :20 de julio
(~(Boletín Oficial del Estado» del día 7 de agosto). y la Orden de 30 de
octubre de 1974 ((Boletín Oficial del Estado)) del día 8 de noviembre).
que lo desarrolla. a propuesta de la Dirección General para la Vivienda
y Arquitectura y previo informe de la Subdirección General de Norma
tiva Básica y Tecnológica.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo úniCO.-Se concede la homologación para el control de
calidad de la edificación en la clase A: Control de hormigones en masa
o armados y sus materiales constituyentes al Laboratorio «Teenos
Garantía de Calidad. Sociedad Anónima)). con domicilio en San't Just
Desvern (Barcelona). calle Bo\"cdiU"s, número 12.

Lo qUe comunico a VV. JI. para su conocimiento \" efectos.
Madrid. 13 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 6 dé junio de '1979),

el Subsecret:uio. Javier Mauleón Alvarez de Linera.

limos. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda y
Arquitectura.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de octubre-de 1989.-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979),

el Subsecretario. Javier MauleónAlvarez de Linera.
•

limos. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda y
Arquitectura.

ORDE}"" de 13 de octubre de 1989 por la que se retira la
homologación de laboralOrios para control de calidad de la
edificación, de acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20 de
)utlo, al LaboralOrio (<Instituto de Ingenierfa y Con-
(ro/, SA.L.» de Lugo de Llanera (Aslunas). •

I\mos. Sres.: De acuerdo con el Decreto 22J 5/1974. de 20 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto), y la Orden de 30 de
octubre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre), que
lo desarrolla, a propuesta de la Dirección General para la Vivienda y
Arquitectura y previo informe de la Subdirección General de Normativa
Básica y Tecnológica,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se retira la homologación por cese de actividad en
sus instalaciones al laboratorio de ensayos «Instituto de Ingenieria y
Control S.AL.)) en sus instalaciones de Castiello, Lugo de Llanera
(Asturias). polígono industrial «La Campana», CastieUo, en la clase A:
Control de hormigones en masa o armados y sus materiales constituyen
tes, concedida por Orden de 29 de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 20 de octubre).

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director gcnt:ral para la Vivienda y
Arquitectura.
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ANEXO

RELACION DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS AL AMPARO DEL REAL DECRETO 224(1989

(I) Indíquese el numero de expediente de la calificaciÓn provisional de la actuación de que se trate.
e2} ,Ex~ el tipo de actuación: ~ueva. consl~ión ql. adquisición de.vivienda usada (VU) o rehabilitaeió~ (Rl. yel tegimen de la misma, general (O) o especial (EJ.

~ (3) se COImllnari, el nombre y apellldos SI es persona fillca o la razón SOCial en el caso de promotores que aetuen con denominación de tal naturaleza.
(4) Indíquese el numero del documento nacional de identidad o del C1F en cada caso.
(S) úpréSese la ubicaciÓn de la vivienda objeto de la subvención.

Ntlmcro Tipo Nombre o razón social Apellidos y nombre DNl Emp1uamienlo de la viviendad, de actuación - Cuantia
expediente

""'~b"
promotor bcneliciario elF (calle y localidad) (miles

(j) (2 (3) (3) (4) (5) de pesetas)

,

1
J

•1
1

1

j
¡
!

í

1
1

,
I

I
1
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dose cada trimestre el pago correspondiente a, un 25 por· 100 del total
previsto.

Cuarta. Coordinación y seguimiento del Convenio.-1. Obligacio
nes de infonnación por parte de la Comunidad Autónoma.

l.l Con carácter mensual la Comunidad Autónoma finnante
deberá remitir, a la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, infonnación sobre las
ayudas económicas indi,viduali7ldas a que se refiere la cláusula segunda,
apartado 1.3 del presente Convenio, con arreglo al modelo recogido
como anexo del mismo.

1.2 Dentro de los diez días' siguientes a su aprobación, la Comuni
dad AutónOlp.a finnante se compromete a comunicar a la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, las modificaciones de inserción de municipios en
áreas geográficas.

1.3 La Comunidad Autónoma finnante deberá, asimismo, remitir
la información oponuna sobre denegación de calificaciones definitivas
o descalificaciones que hubiera acordado, referidas a las actuaciones
protegibles objeto del presente Convenio.

2. Obligaciones de infonnación por pane del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo.-El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
a través de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura,
remitirá con carácter mensual a la DirecCión General competente de la
Comunidad Autónoma firmante, relaciones de los préstamos cualifica
dos, conformados o no por aquélla, en el ámbito territorial de dicha
Comunidad y por cada una de las modalidades de actuacipnes protegi
bies, distinguiendo si son o no subsit1iados.

3. Coordinación de actuaciones.-Ambas panes se comprometen a
efectuar el seguimiento conjunto y a cootdinar sus actuaciones en orden
al cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente Convenio.

A tal efecto podrá constituirse una Comisión conjunta de segui~

miento y coordinación.
Ouinta. Revisi6n del Convenio.-Los compromisos detenninados en

las cláusulas precedentes podrán ser revisados y ajustados, al menos
anualmente, de mutuo acuerdo entre las panes, en función del desarrollo
efectivo de los mismos y dentro del ámblto·fijado.en la cláusula primera
de este Convenio. .

A estos efectos, las panes delegan en los respectivos Directores
generales competentes en la materia objeto del presente Convenio la
posibilidad de revisar y ajustar los correspondientes compromisos.

Sexta. Denuncia del Convenio.-Elincumplimiento de las cláusulas
del presente Convenio por cualquiera de las panes firmantes podrá dar
lugar a la denuncia del mismo. .

y en prueba de confonnidad, firman el presente Convenio, por
duplicado, y a un sólo efecto.-EI Ministro de Obras Publicas y
Urbanismo.-El Consejero de la Comunidad Autónoma.
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l. En lo referente a actuaciones, protegibles acogidas al régimen
general. la subsidiación de los préstamos cualificados concedidos a los
adquirentes. adjudicatarios o promotores para uso propio de viviendas,
a los Ql!e se refiere el. apartado 1 de la cláusula segunda del presente
Convemo.

Asimismo. si la Comunidad Autónoma asi lo solicitara, el Ministerio
se compromete a hacer uso de la posibilidad que reconoce el apartado
S del al1iculo 1.0 de la Orden de 4 de marzo de 1989, a efec;:tos de
mpdificar con,las Iimitaci0!1~s en dicho precepto estable,cidas, el citado
numero de prestamossubsldlables transformando un numero determi
nado de préstamos subsidiables a viviendas usadas en el número
correspondiente de préstamos subsidiables a viviendas de protección
oficial de régimen general.

En este caso el número de ayudas económicas individualizadas a que
se refiere el apartado 1.3 de la :cláusula segunda del presente Convenio

.se adpataria a la nueva distribución de actuaciones.
2. .En lo referente 's actuaciones protegibles acogidas al régimen

es~ial, lá"subvención que proceda y la .subsidiación de los préstamos
rualt~c.ados.a los promotores público~ y adquirentes o adjudicatarios de
las v~vlendas a que se hace referenCIa en el apartado-2 de la cláusula
antenor.

3. En lo referente a las actuaciones protegibles en materia de
rehabilitación de viviendas o edificios a que se refiere el apartado·3 de
la cláusula segunda del presente Convenio:

- 3~ I La. subsidiación de los préstamos cualificados y/o, en su caso,
la subvenCión a los promotores de eJichas actuaciones, en régimen
general. '

3.2 La subsidiación de los préstamos cualificados y la subvención
q!le. en cada ~as,? proced~. a' lOs promotores y adquirentes de las
VIviendas o edifiCIOS' rehabllttados en régimen especial.

4; . E~ lo referente a actuaciones protegibles en materia de suelo, la
SUbSld!aclón de los préstamos cualificados correspondientes. a las
actuaciones contempladas en el apartado 4 de la cláusula segunda del
presente Convenio.

5. Libramiento de una cantidad de 76.266.500 pesetas en concepto
de ~ubvención.objetiva para la implantación y mantenimiento de las
oficmas para la gestión y asesoramiento de la rehabilitación, tramitán·


